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Ilmo. Sro. Delegado Provincial. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 
Departamento de Vías Pecuarias. 

Avenida de Grecia s/n (Edificio Administrativo).  
41012 – Sevilla. 

          
 

 
N/Ref: iGT 299/2025 
 
Asunto:  SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ACTUACIONES DEL PROYECTO DE LA 

SUSTITUCIÓN DE UN TRAMO DE LA LAMT LA-30 Y LA-56 15 kV 
“LASCRUCES” DE S.E. “BOLLULLM” POR LAMT LA-110, ENTRE EL 
APOYO A227133 HASTA EL APOYO A227171 S50983, EN EL T.M. DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA).                                                     

 
                                                ESTIMADO SR.: 

 
D. ÁNGEL BLANCO GARCÍA, con D.N.I.:  de GABITEL 

SOLUCIONES TÉCNICAS S.L.U. con C.I.F. B-21387931, en nombre y representación 
de EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U., con C.I.F. Nº B-82.846.817, 
DOMICILIADA A EFECTOS DE NOTIFICACIONES EN SEVILLA, AVDA. LA 
BORBOLLA, 4-5, Y CODIGO POSTAL 41004,  con el debido respeto, comparece y 
como mejor proceda, tiene el honor de exponer: 

 
I 

 Se presenta el siguiente proyecto con objeto de describir las características 
técnicas de la instalación que se proyecta para la “SUSTITUCIÓN DE UN TRAMO DE 
LA LAMT LA-30 Y LA-56 15 kV “LASCRUCES” DE S.E. “BOLLULLM” POR LAMT 
LA-110, ENTRE EL APOYO A227133 HASTA EL APOYO A227171 S50983, EN EL 
T.M. DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA)., que afecta a las Vías 
Pecuarias, en el término municipal de Bollullos de la Mitación (Sevilla). Dicha afección 
consiste en: 
 
Afección nº 02. - Vías Pecuarias. 
 
➢ Cruzamiento de la LAMT entre el apoyo nuevo nº 05 y el apoyo nuevo nº 06 con la 

Cañada de la Lopa (COD_VP: 41094003). 
 

➢ Cruzamiento de la LAMT entre el apoyo nuevo nº 05 y el CT P13.822 existente 
con la Cañada de la Lopa (COD_VP: 41094003). 
 

 
 El alcance de este proyecto es establecer y justificar todos los datos constructivos 

que permitan la ejecución de la instalación y al mismo tiempo exponer ante el 
Departamento de Vías Pecuarías de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, Sección de Patrimonio y Vías Pecuarias de la Junta de 
Andalucía, que la red de MT que nos ocupa reúne las condiciones de garantías 
mínimas exigidas por la reglamantación vigente, así como servir de base a la hora de 
proceder a la ejecución de dicha instalación. 
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Se adjunta:  
 
A. Separata al  Proyecto de Ejecución.  
B. Poliza de Responsabilidad Medio Ambiental. 

 
 
Por todo lo expuesto, 
 
Solicita a V.I. el departamento de Vías Pecuarías de la  Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía nos conceda la 
autorización para la realización de la instalación proyectada. 

 
 

Se indica además que para presentar este escrito y recoger la información solicitada se 

autoriza a Dña ÁNGELA Mª COLLADO DOMÍNGUEZ con D.N.I. . con tlf.:  

 y dirección de correo electrónico: , y/o D. PEDRO J. 

FERNÁNDEZ GARCÍA, con D.N.I.: , con tlf.:  y dirección de correo 

electrónico . 

 
 

En Sevilla, 20 de noviembre de 2025. 
 
 
 
 

 
 
 
 

D. ÁNGEL BLANCO GARCÍA 
  GABITEL SOLUCIONES TÉCNICAS S.L.U. 

BLANCO 
GARCIA 
ANGEL - 

Firmado 
digitalmente por 
BLANCO GARCIA 
ANGEL -  
Fecha: 2025.11.20 
08:12:18 +01'00'
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